
NÚM. 144. Domingo 4 de Julio de 1869.

DE EA PROVINCIA DE VAEEADOIID. \
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones geoeralefdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia . f Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.>

Lasleyes, órdoeuqs y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades af Gobernador respectivo por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QDE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .' Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública
2 ' Ordenes y disposiciones emanadas de este Go

bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenesy disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainslancia y lemas autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .» Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado- 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependenr 
cías de la Administración económica provincial.

• o ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad,ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGacela t/ef 21 de Junio.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, i

ExPOSJCION.

SEÑOR: Las reducciones en los pre
supuestos de gastos que aconseja el es
tado del Tesoro son objeto de las me
didas que por razón de economías se 
introducen en todos los departamentos 
de la Administración pública.

Fija la atención del que suscribe en 
esta imperiosa necesidad diesde que se 
hizo cargo de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, no ka cesado de 
ocuparse de la manera de realizarías 
en armonía con las ncicesidades del 
servicio.'

La importancia y gra vedad de los 
asuntos que por la Presidencia se 
despachan motivaron la creación de 
la Subsecretaría que hoy existe; y sin 
que aquellos hayan disminuido, pues 
que sus relaciones con los Cuerpos 
Colegisladores, la comunicación que ha 
de mantenerse con el Jefe supremo de 
la Nación, cuanto se refiere á organi
zación y atribuciones del Consejo de 
Estado, y la dependencia, en que están 
los Gobernadores de las provincias, 
siguen siendo de su competencia, fuer
za es, sin desatender tan trascendenta
les servicios, buscar un medio que 
protluzca el beneficio posible al Erario 
público.

Firme en este propósito, y dada la 
circunstancia de desempeñar el que 
suscribe con la Presidencia del Gon.se- 
jo de Ministros el cargo de Ministro de 
la Guerra, se hace factible la supresión 
de la Subsecretaría, creando en su lu
gar una Secretaría que con un número 

reducido de empleados pueda desem
peñarse cumplidamente el servicio.

Por estas consideraciones, tengo la 
honra de presentar á la aprobación de 
V. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de .Junio de 1869.=El 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de là Guerra, Juan Prim.

DECRETO.

Aten<lidas las razones que me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Se suprime la Subse

cretaría de la Presidencia del Consejo 
de Min is tros.

Art 2.^^ Se crea una Secretaría 
que se denominará Secretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 3.’ La planta de la Secretaría 
se compondrá de un Secretario, Jefe 
de Administración Ordenador de Pa
gos, con el sueldo anual de 4.000 escu
dos; un Oficial primero. Interventor 
con 3.000; uno id. segundo con 2.000; 
un Auxiliar con 1-200; tres Escrib en
tes con 600 cada uno; un portero ma
yor con 1.000; cuatro porteros á 500 
cada uno; asignación para gastos de 
material 4.000.

Art. 4.® Los empleados que se 
nombren para la Secretaría de la Pre
sidencia no entrarán á percibir los 
haberes que respectivamente les cor
respondan hasta que las Cortes Cons
tituyentes concedan el crédito legisla
tivo necesario, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior, salvo 
las alteraciones que tengan á bien 
acordar, á cuyo fin se solicitará en la 
forma acostumbrada la correspondien
te aprobación, remitiendo al efecto á 
las mismas Oír tes copia autorizada 
del presente decreto..

Madrid veintiséis de Junio de mi 
och icientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano. = El Presidente del Con
sejo de Ministros, y Ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

('Gaceta del 21 de Ja7uo.d

Ministerio de la Guerra.

Por el Ministerio de Estado se dijo 
á este de la Guerra en 14 de Enero 
próximo pasado lo siguiente:

«El Consul de España en Oporto 
dice á este Ministerio en su despacho 
núm. 69, de 31 de Diciembre último, 
lo que sigue: En adición á mjs despa
chos números 64 y 65, tengo la honra 
de participar á V. E. que según los do
cumentos remitidos á este Consulado 
por el Vicecónsul de la nación en Bar- 
cellos, resulta que fueron encontrados, 
además de algunos documentos, objetos 
y ropas de poco valor á D. Manuel de 
la Linde y Homero, Capitan que era 
del regimiento infantería de Córdoba, 
núm. 10, un título de 200 escudos li
brado por la sucursal en la Coruña de 
la Caja general de Depósitos, y 126 
escudos en varias monedas á D Juan 
Martinez Tarrapeira, Teniente gradua
do de cazadores de Simancas, algunos 
papeles y ropas de poco valor, 22 escu
dos en varias monedas; y á la mujer, 
cuyo nombre se ignora, y se supone 
fuese cuñada del expresado Teniente 
graduado, unos pendiente.s de oro, al
guna ropa y 4 escudos en dinero.

Lo que tengo el honor de comuni
car á V. E. para su superior conoci
miento, y á fin de que si lo estima 
conveniente se digne ordenar sean 
estas noticias publicadas en la Gaceta 
oficial para que los interesados en los 
expólios de que se trata puedan hacer 
las debidas reclamaciones. De órden 
del Sr. Ministro de Estado lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Enterado S. A. el Regente del Rei
no del presente escrito, ha tenido á 
bien mandar que se traslade á V. E. 
y se publique además en la Gaceta de 
esta capital, como lo verifico de órden 

del Sr. Ministro de la Guerra, á fin de 
que llegue á conocimiento de las fami
lias de los respectivos interesados, que 
perecieron en Diciembre de 1868, en 
un siniestro ocurrido á ocho kilóme
tros de Barcellos, cuyo Vicecónsul ha 
procedido á las formalidades preveni
das en el tratado vigente, disponiendo 
el entierro de los finados é incaután
dose de los objetos de la pertenencia 
de estos.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 21 de Junio de 1869.=:José 
Sánchez Bregua.

^Gaceta del dia 30 de Junio.

Ministerio de Gracia y Justicia.

ORDEIN.

No habiéndose hecho mención es
pecial de los Presidentes de Sala, Fis
cales y Magistrados cesantes ó jubila
dos de la Audiencia de Madrid al de
terminar en la órden de la Regencia 
del Reino de 22 de este mes los fun
cionarios ante Ls cuales habian de 
prestar el juramento á la Constitución 
de la Monarquía promulgada el 6 del 
corriente los empleados pasivos, y aun 
cuando aquellos se hallan virtualmente 
comprendidos en la misma; para evi
tar, no obstante, cualquier duda que 
pudiera ocurrir, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido resolver que los 
cesantes ó jubilados expresados que 
residan en ésta capital juren el Do
mingo 4 de Julio próximo ante el Re
gente de la Audiencia de Madrid, y 
con arreglo á lo dispuesto en la citada 
órden de la Regencia en cuanto á la 
fórmula del juramento y demás pre
venciones que contiene.

Asimismo ha resuelto que los que 
hayan sido individuos ó dependientes 
del extinguido Tribunal de Cruzada,
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impiícitamente comprendidos tambien 
en esa orden, que tenga su residencia 
en Madrid, juren el mismo dia ante el 
Regente de la Audiencia indicada, y 
con sujeción igualmente á la propia 
orden en lo relativo á la fórmula del 
juramento y demás extremos que 
abraza.

Y respecto á los que, así de la una 
como de la otra clase, no residan en 
esta capital, ha determinado que se 
esté á lo prescrito en los artículos 4.°, 
5.’, 6.*', 7.’, 8.“ y 9.” de la referida 
órden de la Regencia.

Madrid 29 de Junio de 1869.=Her' 
rera.

(^Gaceta del 27 de Junio. J

Ministerio de Gracia y Justicia,

Neg^ociado 9.°

En vista de las reclamaciones pre
sentadas acerca de varios particulares 
relativos al cumplimiento del decreto 
de 26 de Enero último, como Ministro 
de Gracia y Justicia he tenido á bien 
resolver:

1 ." Que se amplíe como término 
improrogable hasta l.° de Octubre 
próximo el plazo que la disposición 1.‘ 
del citado decreto concede á los dueños 
de' toda clase de oficios enajenados de 
la fé públi ca judicial ó cxtrajudiciah 
compléta ó limitada, y los de las anti
guas Contadurías de Hipotecas enaje
nadas de la Corona, para que presen
ten ante la Sala de gobierno de la Au
diencia respectiva los documentos re
lativos á sus oficios para la calificación 
de los mismos y declaración del dere
cho á ser indemnizados.

^.“ Que los títulos cuya presenta
ción es indispensable para que pueda 
cumplirse lo prevenido en la disposi. 
cion referida, son el último de adqui
sición de la propiedad á favor del ac
tual poseedor, el del último servidor? 
la cédula de confirmación y el docu
mento que acredite haberse satisfecho 
el valimiento ó suplemento respectivos, 
así como certificación del Registro de 
la Propiedad con referencia á los li
bros antiguos acerca de las cargas que 
pesan sobre el oficio presentado; todo 
sin perjuicio de los demás documentos 
que las Salas de gobierno puedan re
clamar; según los casos, por estimarlos 
pertinentes.

Y 3.° Que los títulos indicados 
pueden presentarse originales ó por 
medio de testimonio cotejado.

Lo comunico á V. para conoci
miento de la Sala y efectos que cor
respondan. Dios guarde á V..... mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 
1869.=Herrera.

Sr. Regente de la Audiencia de..,.

f Gaceía del dia 28 de Junio. J

Ministerio de Hacienda.

ORDENES.

limo, Sr.: En vista de una comu
nicación que en 18 del actual ha ele
vado á este Ministerio el Director ge
neral de Contabilidad proponiendo las 
reglas que en su concepto deben ob
servarse al prestar el juramento a la 
Constitución los cesantes y jubilados 
que perciben sus haberes por la Teso
rería Central, según se le previno por 
órden de 15 del mismo mes; teniendo 
presente que desde dicha fecha se han 
dictado ya por los diferentes Ministe
rios las oportunas disposiciones para 
que tenga lugar aquel acto respecto de 
los individuos procedentes de los mis
mos que se hallan en situación pasiva, 
y considerando que resuelto por el 
art. 1.” del decreto expedido por este 
Ministerio en 16 del corriente lo que 
deben practicar todos los funcionarios 
de Hacienda, tanto activos como cesan
tes y jubilados que residan en las 
provincias, sólo resta acordar lo con
veniente en cuanto á los que se ha
llan en esta capital ó fuera de la Pe
nínsula y tienen consignado su haber 
pasivo sobre la Tesorería Central; el 
Regente del Reino se ha servido dis
poner:

1 .” Que debiendo, con arreglo al 
art. 5.° del mencionado decreto, 1os 
ex-Ministros de Hacienda y Jefes supe
riores de Administración de la misma, 
cesantes ó jubilados que se encuen
tren en esta Capital, prestar dicho ju
ramento ante el Ministro del ramo, 
tenga lugar el acto el dia 29 del cor
riente mes, á la una de la tarde, en 
el despacho del mismo en este Mi
nisterio.

2 .® Que el propio dia y hora los 
Jefes de Administración de Hacienda 
que se encuentren en igual caso lo 
presten ante el Director general del 
Tesoro público, Ordenador general 
de pagos de Clases pasivas, y ante el 
funcionario más caracterizado del 
Cuerpo diplomático ó consular espa
ñol de la respectiva localidad, y en el 
plazo de un mes los que perteneciendo 
á cualquiera de has tres clases indica
das residan en el extranjero.

Y 3.’ Que los funcionarios de las 
mismas clases que, por hallarse enfer
mos ó estar ausentes de la Península 
en punto donde España no tenga Re
presentantes, se vean imposibilitados 
de concurrir, presten su adhesión al 
Código fundamental dentro del mismo 
plazo por medio de oficio' dirigido á 
este Ministerio, al cual deberá acom
pañar necesariamente el documento 
que acredite dicha imposibilidad.

De órden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardeá V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1869.= 
Figuerola.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

('Gaceta del 28 de Junio. J

limo. Sr,: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimien
to de la ley de, 29 de Abril de 1855? 
para llevar á efecto la revision de la car
ga de justicia de 419 escudos 309 mi
lésimas que percibe el Conde de Alta- 
mira, Marqués de Castromonte, por 
el equivalente de las alcabalas de la 
villa de Villaluenga , en la provincia 
cia de Toledo, cuya renta forma parte 
de la de 29.733 escudos 4^^ milésimas 
consignada bajo el núm. 43 del ar
tículo l. ^, capítulo 1,^, sección 4.’ 
del presupuesto de obligaciones gene
rales del Estado;

Vista la Escritura de asiento otorga
da ante el Escribano Gaspar Zamora
no de Ocampo, su fecha en Madrid á 
3 de Mayo de 1830, mediante la que 
D. Juan Luis de Silva y Rivera,,Mar
qués de Montemayor, por via de tran- 
sacion y concierto de los pleitos pen
dientes ante el Consejo y Contaduría 
mayor de Hacienda sobre la propie
dad de las alcabalas de las villas de 
Villaluenga, La Seca y Montemayor, y 
lugares de Lagunilla y la Calzada, ofreció 
servir á la Hacienda con 12.141.470 
maravedís que importaban, á razón 
de 22.000 el millar los 551.885 mara
vedís que se averiguó hablan valido y 
rentado cada añp las mencionadas al
cabalas; obligándose á pagar aquella 
suma en moneda de plata doble, con 
calidad de que se expidiese privi
legio par^ que el Marqués y sus su
cesores en su casa y mayorazgo las 
gozasen perpétuamente:

Vista la real cédula despachada por 
D. Felipe IV en Madrid á 8 de Mayo 
de 1630 aprobando y ratifijcando el 
asiento anterior:

Vista otra real cédula de D. Cárlos 
111, su fecha en Madridá 15 de Diciem
bre de 1764, de la que consta, entre 
otras cosas, haberse confirmado al Mar
qués de Montemayor y sus sucesores 
én la propiedad, posesión y goce de 
las referidas alcabalas, sin incluirse 
las de la villa de la Seca, que fueron 
vendidas á la misma, rebajándose el 
precio de ellas al Marqués, y decla
rándose libres del decreto de incor
poración las de las villas de Villaluen
ga y Montemayor y lugares de Lagu
nilla y la Calzada; pero sin que por 
esta confirmación adquiriese el Mar
qués mayor derecho del que ántes 
tenia, y quedando así mismo hipo
tecadas las dichas alcabalas á la satis
facción de las cantidades libradas á 
cuenta del precio de ellas que no cons
ta haberse repetido por inciertas, para 
el caso de reclamarse por parte legíti
ma; á cuyo fin, y con el de que en 
ningún tiempo fuese responsable la 
Hacienda, se hicieran las oportunas 
anotaciones' en los libros de las Conta
durías generales de Valores y Distribu
ción, como así tuvo efecto:

Vistas las diligencias practicadas con 
posterioridad, por las que se comprue
ba que el partícipe no ha sido reinte
grado del precio de egresión, ni indem
nización en otra forma, así como tam

bien que la renta que le corresponde 
percibir en equivalencia de las alcaba
las de la villa de Villaluenga, únicas á 
que se contrae ef expediente, es la 
misma que se consigna en los presu
puestos, con sólo una diferencia de 
47 milésimas:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás 
rentas provinciales en la contribución 
de consumos, y mandando abonar de 
los productos de esta á los dueños de 
las alcabalas y cientos enajenados de 
la Hacienda pública la cantidad que 
resultara haberles correspondido en el 
año común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinan do la revision de las cargas 
de justicia, y el art. 9.*^ de la de pre_ 
supuestos de 1859 estableciendo la for
ma de verificaría:

Considerando que de los documentos 
relacionados resulta justificado que 
las alcabalas de Villaluenga fueron 
segregadas de la Corona á título one
roso: que no ha sido devuelto el pre
cio de egresión; y que, no habiéndose 
indemnizado al partícipe, el Estado se 
encuentra en obligación de satisfacer
le la renta que se le señaló con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 23 de Ma
yo de 1-845, ínterin no se realice la 
indemnización;

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, conformándose con 
los dictámenes que sobre el particular 
han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y 
la Asesoría general de este .Ministerio, 
ha venido en confirmar el acuerdo 
de la Junta de revision y reconoci
miento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que 
se trata por la cantidad anual de 419 
escudos 262 milésimas, y con la res
ponsabilidad impuesta al Marqués de 
Montemayor en los términos que cons
tan de la real cédula citada en 15 de 
Diciembre de 1764.

De órden del Poder Ejecutivo lo 
comunico á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Junio de I869.=Figueroía.

Sr. Director general del Jesoro pú
blico.

SEGUNDA SECCION.

NüM. 9.540.

GOBIERNO DE L.A PROVINCIA.

Circular.

El Exemo. Sr, Ministro de 
■Hacienda se ha servido co
municar con fecha 1.® del 
actual, la órden que sigue:

«Autorizado el Gobierno 
por las Cortes Constituyen
tes para llevar á efecto las
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reformas y economías, que en^ 
trana el presupuesto de gas
tos. es un deber de la Admi
nistración que unas y otras 
se realicen desde el dia de 
hoy primero del año econó
mico. La premura del tiem
po, y la discusión tan solem
ne como detenida de los in
gresos propia de una asamblea 
soberana han impedidó comu
nicar á V. S. las instruccio
nes convenientes y detalladas 
sobre todas y cada una de 
las reformas. Sin embargo, 
la disposición fecha de ayer 
comunicada á los Directores 
que verá V. S. en la Gaceta, 
reveía con claridad el pensa
miento del Gobierno sin per
juicio de las alteraciones que 
adopte en lo venidero la sa
biduría de las Górtes Gonsti- 
Auyentes. Este pensamiento 
no es otro que el de apartar 
la gestion económica de la 
política, dejando mas desem
barazada la elevada union 
de V. S. sin que pierda su 
autoridad el derecho de vigi
lancia sobre los actos de los 
funcionarios del órden econó
mico.

Para que pueda realizarse 
el deseo del Gobierno, se 
crean Administraciones eco
nómicas en las provincias, 
refundiendo en las mismas 
todos los servicios que hasta 
aquí han estado á cargo de 
diversas dependencias. • 

Si la reforma ha de produ
cir provechosos resultados, es 
de todo punto indispensable 
que V. S. preste toda la au
toridad necesaria al Gefe de 
la Administración económi
ca y dicte las disposiciones 
convenientes para la transi
ción de un sistema á otro, 
no entorpezca el servicio.pú
blico ni el de los particulares. 
La economía que produce al 
Tesoro la nueva organización 
provincial, lleva consigo un 
número menor de funciona
rios públicos. El celo y acti

vidad de V. S., el de los Ge- 
fes económicos y la ejecución 
fiel y exacta de las disposi
ciones que á estos se comu
nican con fecha de hoy, hará 
que en brevísimo plazo la 
reforma proyectada obtenga 
en la práctica la aproba
ción del Gobierno y del país. 
De los primeros trabajos de
pende sin duda alguna el 
éxito de la reforma.

De órden de S. A. el Re
gente del Reino, lo digo á 
V. S. para los efectos consi
guientes.»

En cumplimiento á lo Mis- 
puesto por S. 4. el Regente 
del Reino en la precedente 
órden, se ha encargado de 
la Administración Econó
mica de esta provincia el 
Sr. D. Teodomiro Collazo,

Lo hago público por me
dio de este periódico oficial 
para conocimiento de las 
autoridades, corporaciones 
y demás habitantes de la 
misma, á fin de que reco
nozcan al expresad,o Sr. Co
llazo como Jefe de la expre
sada Administración' Eco
nómica, y á él puedan di
rigiese directamente cuantas 
comunicaciones y reclama
ciones sean convenientes al 
ramo de Hacienda. Este Ro- 
letin le pondrán los Señores 
Alcaldes en los sitios públi
cos para inteligencia, del 
respectivo vecindario.

Valladolid 2 de Julio de 
1869.—El G. Li Francisco 
R. Rubio.

-------

NuM.9..534.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de dos caballerías, cuyas 
señas se expresan ái continuación, que 
fueron estraidas la noche del 26 del 
próximo pasado Junio del prado don
de se hallaban pastando, propias de 
Don Cleto Morán, vecino de Urueña, 

y caso de ser habidas, serán puestas 
á disposición del Sr. Alcalde de dicha 
villa.

Valladolid 1.® de Julio de 1869.= 
El Gobernador interino, Francisco Ro
dríguez Rubio.

Señas de ¿as cabatterias.

Una muía de siete años, siete cuartas 
y tres dedos, pelo castaño, bragada y 
bociblanca, ancha de pechos, tiene 
una palera ó rozadura del pelo en la 
cadera izquierda..

Un caballo de ocho años, pelo negro, 
de siete cuartas y un dedo, labrado á 
fuego en el corbejon izquierdo, con 
una untura fuerte en la cadera del 
mismo lado, mal figurado y anda mu
cho de paso andadura.

NuM. 9.535.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

El Alcaide de Castrejón me dice en 
oficio de 26 del próximo pasado Junio 
lo que sigue:

«Por Lucas Tramon González, de 
esta vecindad, se me ha dado parte, 
que el 17 del que rige hallándose tra
bajando en este término, al pago de 
las peñas altas, le desapareció un buche 
de su pertenencia, cuyas señas se in
sertan á continuación, y á pesar de 
las muchas diligencias que ha practi
cado en su busca, no ha tenido noti
cia de su paradero.»

En su virtud los Sres. Alcaldes de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á su busca y captura, remitién
dole caso de ser habido á* disposición 
del Sr. Alcalde del expresado pueblo.

Valladolid l.° de Julio de 1869.= 
El Gobernador interino, Francisco Pto- 
driguez Rubio.

Señas del ¿uclie.

Edad trece meses, gallardo, de cuatro 
y media de alzada, esquilado, negro 
todo él y además tiene lunares mas 
negros que el natural.

TERCERA SEGCIOiN.

NÚM. 9.522.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
delà

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta de Madrid del 23 del 
acíual se halla insería la si^^uienie cir
cular.

Circular.

Las circunstancias en que por la 
honrosa designación de S, A. el Re

gente del Reino se encarga el que sus
cribe de este departamento ministerial 
aconsejan dirigir á V. S. algunas ob
servaciones sobre los sagrados objetos 
confiados al poder judicial por la Cons
titución. La recientemente decretada 
y sancionada por las Cortes Constitu
yentes y solemnemente promulgada 
en 6 del actual consigna por primera 
vez en nuestra pátria los derechos, li
bertades y garantías naturales é im
prescriptibles del ciudadano sin los 
cuales no pueden existir una vida 
digna, una sociedad culta y progresi
va, ni puede aspirarse á la prosperi
dad y grandeza de la nación.

La seguridad personal, la inviolabi
lidad del domicilio y de la correspon
dencia, la propiedad, el sufragio, las 
libertades de imprenta, de reunion y 
asociación, el derecho de petición, la li
bertad de cultos, la de enSfeñanza, la de 
industria ó profesión, la de tránsito ó 
establecimiento dentro ó fuera del 
reino; hé aquí el rico caudal que á la 
dignidad y libertad natural del hom
bre reconoce la ley fundamental.

Pues bien: los Tribunales son los 
por esta encargados de su custodia por 
la aplicación de las leyes comunes erí 
los juicios civiles y criminales. Toda 
medida preventiva que pudiera me
noscabarlo queda absolutamente prohi
bida, y los Tribunales son los que en 
el ejercicio de su altísimo poder han de 
respetarlos y hacerlos respetar.

Pero es preciso tener muy en cuenta 
que la prohibición de medidas preven
tivas hace doblemente necesaria la re
presión legal, sin la que los derechos 
individuales podrian tener una exis
tencia verdadera en la armónica com
binación dedos de todos los ciudada
nos, ni subsistiera la sociedad, pertur
bada por el constante choque de las 
pasiones y entregada á la anarquía. 
Los Tribunales, pues, deben velar cui
dadosamente por la rigorosa aplicación 
de las leyes, que no permiten vulnerar 
el derecho, el legítimo interés, la hon
ra de ningún ciudadano, ni menospre
ciar la Autoridad pública, ni alterar la 
paz y el orden social; en cuyo solo 
seno vive la libertad verdadera á la 
sombra de los derechos individuales 
falsamente entendidos y mas ó menos 
deliberadamente extremados en su ejer
cicio.

La propiedad, consagración del tra
bajo, base de la familia y de la socie
dad, es uno de los derechos por cuyo 
respeto debe mirar mas especialmente 
la Administración de justicia. Funestas 
y antisociales doctrinas se han propa
gado acerca de él entre el pueblo á 
favor de su atraso intelectual, produc
to acumulado por tres siglos de doble 
ó triple despotismo, y con el halago de 
un interés profundamente falso, por
que atacando y destruyendo la propie
dad se ataca y destruye el órden so
cial, fuera del cual no pueden vivir ni 
el pobre ni el rico.

La menor agresión al derecho de 
propiedad, aunque se funde en inad
misibles distinciones de propiedad in
dividual y colectiva, legitima é ilegí-
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4 
tima, debe ser severamente castigada. 
La garantía consiste en el religioso 
respeto de la posesión, manifestación 
y antemural á la vez de la propiedad. 
Cualquiera que pretenda derechos so
bre la cosa poseída por otro, abierta 
tiene la puerta de los Tribunales; pero 
en tanto que estos no hayan declarado 
la justicia de su demanda, que el po
seedor no haya oido y vencido en el 
correspondiente juicio, la acción indi
vidual. la colectiva, la administrativa 
de los Ayuntamientos y otras corpora
ciones populares, como la del Estado, 
no pueden barrenar el sagrado escudo 
de la posesión sin quedar sujeto quien 
quiera que tal haga á la inexorable 
aplicación de la ley penal.

La Constitución ha establecido tam
bien la forma de Gobierno por que ha 
de regirse la Nación española, la Mo
narquía; y al nombrar Regente del 
Reino, las Có^es han réalizado aquella 
institución en el modo posible y cons
titucional, hasta que las mismas Cor
tes elijan el Monarca que ha de ser ci
miento de la nueva y popular dinastía. 
Quedan por consiguiente prescritas en 
este punto todas las aspiraciones in
conciliables con la solución adoptada 
en la ley fundamental; y cualquier 
acto contrario á ella, sea en sentido re
publicano, sea en el absolutista ó fal
samente llamado legitimista, porque no 
hay mas legalidad erí esto que la esta- 
Í)lecida por la Soberanía Nacional, debe 
ser reprimido sin debilidad ni contem
placiones.

La propaganda legal y pacífica para 
el porvenir, para hacer triunfar las 
opiniones por el conducto del sufragio 
universal y de las facultades de las 
Cortes según la Constitución, al abrigo 
está de los derechos individuales que 
la misma sanciona; pero no se confun
da este procedimiento con los actos 
contrarios al poder ya establecido, y 
que no pueden menos de calificarse de 
actos de rebelión ó sedición severa
mente penados en el Código criminal.

El Gobierno confia en la ilustración, 
en el celo, en la entereza y en la severa 
imparcialidad de la Magistratura para 
esperar que las anteriores prevenciones 
serán exactamente observadas; y se
guro en su conciencia de marchar por 
el camino que le dictan sus altos debe 
res, lo está tambien de que su conduc 
ta mereceríí la aprobación de lodos lo 
buenos ciudadanos. La Magistratura, 
elevada por la nueva Constitución al 
lugar que le corresponde por la orga
nización y la inamovilidad que en vir
tud de ella ha de dársele, y que el Mi
nistro que suscribe está decidido á esta
blecer con un espíritu de rectitud, de 
alto respeto al poder judicial, y de 
anhelo por su atoridad y prestigio 
nunca desmentidos, es dentro del nue
vo sistema político y en las presentes 
circunstancias la principal áncora de 
salvación de la Sociedad. Seguro está 
él Gobierno de que llenará cumplida
mente su misión altísima, haciéndose 
por ello acreedora á su estimación, al 
respeto y consideración que siempre 
ha merecido, y á las bendiciones de la 
sociedad entera.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1869.— Herrera.

Sr. Regente de la Audiencia de.....

K el señor Reg-enle hei acordado se obe
dezca, g-uarde y cumpla, y que se circule 
en los Boletines oficiales de las provin
cias del lerriíorio para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia y demás 
á quienes pueda, interesar su cumpli
miento.

Valladolid 26 de Junio de 1869.= 
D. O. de S. S., ^^n^el de la Riva.

NuM. 9.532.

Don Policarpo Gil Terradillos^ Escriba
no del Juzg-ado de primera instancia 
de esta villa de Medina del Campo.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y mi 
testimonio, se ha incohado por Julian 
Estébez Pinilla, vecino de Gomeznarro 
incidente de pobreza para litigar con
tra su convecino Cayetano Pastor y 
custanciado por todos sus trámites, se 
ha dictado el auto definitivo que se 
copia.

Auto definitivo. En la villa de Me
dina del Campo á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve, el 
Sr. D. Ignacio de Aspe y Alvarez, Juez 
de paz y encargado del de primera 
instancia de la misma y su partido 
poi’ ausencia del propietario, en el in
cidente promovido por Julian Estébez 
Pinilla, vecino de Gomeznarro, repre
sentado por el Procurador de este Juz
gado D. Florencio Ciprian *y Seco, so
bre que se declare pobre para litigar 
en sentido legal con su convecino Ca
yetano Pastor en reclamación de una 
mitad de casa y sus rentas, por ante 
mi el Escribano dijo:

Resultando que citado Procurador 
en nombre‘y con poder bastante de 
Julian Estébez, presentó en este Juz
gado el escrito fólio primero, solicitan
do la declaración de pobre para liti
gar en sentido legal con el Cayetano 
en reclamación de una mitad de ca sa 
y sus rentas.

Resultando: que conferido traslado 
del incidente por término de seis dias, 
á Cayetano Pastor y Promotor fiscal, 
éste le evacuó sin oposición, y por no 
haberlo hecho aquel le fué acusada la 
rebeldía, mandando en su consecuen
cia que las sucesivas diligencias se en
tendieran con los estrados del Juzgado 
que se le hizo saber al fólio nueve 
vuelto.

Resultando: que recibido el inci
dente á prueba el actor articuló y 
practicó la que corresponde el fólio 
doce.

Considerando: que Julián Estébez 
por declaración de tres testigos con
testes y certificación del Secretario de 
Ayuntamiento de Gomeznarro, ha pro
bado débidamente que para su manu
tención está sujeto á un jornal even
tual según la costumbre del pueblo y 
que por los bienes que tiene amillara
dos no paga ochenta reales anuales:

Visto el dictamen fiscal y pruebas 
articuladas:

Fallo. Que debia declarar y decla
raba a Julián Estebez Pinilla, compren
dido en el número primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de en
juiciamiento civil, y en su virtud pobre 
para litigar en sentido legal y con op
ción a dislmtar de los beneficios que 
á los de .su clase concede el artículo 
ciento ochenta y uno de la propia lev.

Asi por este su auto definitivo que 
se insertará en el Boletin o/icial de la 
provincia en conformidad á lo preve
nido en el artículo mil ciento noventa 
de la referida ley y se notificará y 
hara saber a las partes y extrados del 
Juzgado, lo proveyó mandó y firma 
dicho Sr. Juez de que yo el Escribano 
^oy fe.=:lgnacio de Aspe y Alvarez.= 
Ante mí: Policarpo Gil Terradillos.

Lo relacionado mas por estenso cons
ta y aparece del expediente de su razón 
y lo inserto á la letra con su original 
que en el mismo lo esta de que doy fé 
y á que me remito.

Y para que conste y con el fin de 
que tenga efecto la inserción acordada 
en el Boletín q^cial de la provincia, 
expido el presente que signo y firmo 
en Medina del Campo á treinta de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Policarpo Gil Terradillos.

^- Migtuel Gil y Vargas, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Hago saber: que en el concurso vo
luntario que se sigue en este juzgado 
a instancia de D. Clemente Rodríguez 
Manzano, de esta vecindad, por tesli 
monio del Escribano que refrenda 
formada la pieza segunda para el re
conocimiento y graduación de créditos 
por los Síndicos sé convocó á junta 
general de acreedores para aquel obje
to, y al propio tiempo acordar la ven, 
la de algunos muebles para el dia vein
ticinco del que fina, y no pudo tener 
efecto por no haberse presentado sufi
ciente número que representen las dos 
terceras partes de la mayoría de sus 
créditos.

En su vista he dispuesto convocar 
nueva junta para el dia diez y nueve 
de Julio próximo y hora de las once 
de su mañana en la sala de este Juzga
do, citando en persona á los acreedo
res, publieándolo en el Boletin oficial 
de esta provincia, periódicos y sitios 
públicos de esta capital y en la Gaceta 
de Madrid', bajo apercibimiento de ce
lebraría sino concurre número bastan
te de acreedores.

Dado en Valladolid á treinta de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
^Miguel Gil y Vargas.—Por mandado 
de S. S., Leon González Cuende.

QUINTA SECCION.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitido s en el dia de 
ayer por la Intervención del mercado 
de granos y notas de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Precios de los artículos al por mayor y menor.

Carne de vaca, de 3,500 á 3,800 es
cudos arroba, y de 0,168 á 0,212 escu
dos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 
escudos libra.

Idem de cordero, de 0,170 á 0,175 
escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 
escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escu
dos libra.

Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos 
libra.

Aceite de 6 á 6,200 escudos arroba 
y de 0,216 á 0,230 escudos libra.

Vino, de 2,600 a 3,200 escudos ar
roba, y de 0,072 a 0,118 escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120 á 0,170 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos 
arroba, y de 0,168 á 0,248 escudos 
libra.

Judjas, de 3 a 3,400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 escudos libra.

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 á 2,300 escudos 
fanega.

Trigo vendido. . . 550 fanegas.
Precio medio.. . . 4,687 escudos.
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 28 de Junio de 1869.=E1 

Alcalde primero, Nicolás María Rivero.

AiHraCIOS PARTICULARES.
ARRIENDO.

Se arriendan unas tierras labrantías 
en el tei mino de la villa de Fuensalda 
ña de propiedad particular.

Darán razón en esta ciudad en la 
calle de la Galera Vieja, núm.s 3. y 5.

Para amanecer^ el dia 1.'’ de Julio, 
han desaparecido ó han sido robadas 
cinco caballerías del monte titulado 
de las Monjas Claras de Tordesillas, v 
sus señas son las siguientes: un macho 
de treinta meses, pelo tordo oscuro 
alzada siete cuartas y tres dedos y 
grueso de estremidades: una muía ne
gra, de quince meses, alzada seis cuar
tas y media, bociblanca, otra de la 
misma edad, alzada seis cuartas y me
dia, chata y gruesa de estremidades: 
otra muía de treinta meses, alzada sie
te cuartas, pelo cebro: una yegua, pelo 
castaño oscuro, edad treinta meses.

La persona que sepa su paraderos- 
avisara al montaráz Manuel Llorenles 
en el referido monte, jurisdicción de 
Tordesillas, el que dará el hallazgo.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8-
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